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SENADOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el senador de San Juna de la Maguana, don 

Félix Ramón Bautista Rosario.  

 

SENADOR FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO: Buenas tardes, señor presidente, 

colegas senadores y senadoras, señores del Bufete Directivo. Un grupo de senadores y 

senadoras queremos proponer al Pleno del Senado una resolución con la finalidad de 

reconocer al destacadísimo ciudadano dominicano, ido a destiempo, Wilfredo Eduardo Soto 

Rodríguez, conocido popularmente como don Willy Rodríguez. El contenido de esta 

resolución es el siguiente: 

 

(EL SENADOR FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO DA LECTURA A LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN) 

 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE RECONOCE DE MANERA PÓSTUMA 

A WILFREDO EDUARDO SOTO RODRÍGUEZ, POR SUS INVALUABLES 

APORTES A LA RADIODIFUSIÓN DOMINICANA, A LA DEMOCRACIA, A LA 

SOLUCIÓN DE PROBLEMAS SOCIALES Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

 

Considerando primero: Que Wilfredo Soto Rodríguez nació el 12 de octubre de 1949, en 

la provincia de La Vega, hijo de Vinicio Soto Brens y Aracelis Rodríguez; 
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Considerando segundo: Que Wilfredo Eduardo Soto Rodríguez, también llamado “La 

Leyenda”, tuvo sus inicios en la radio en 1963, cuando con 14 años de edad construyó, con 

la ayuda de su padre, una pequeña emisora o pasadiscos, a la que ellos llamaron “Radio 

Juventud” y después, con su pasión y dedicación, trabajó en Ondas del Valle y Radio Santa 

María, ambas de La Vega, y en Radio Merengue y Onda Tropical, en San Francisco de 

Macorís; 

 

Considerando tercero: Que en 1970, Wilfredo Eduardo Soto Rodríguez se trasladó a Santo 

Domingo a laborar en la emisora HIJB, iniciando un largo recorrido por el dial de esta 

ciudad, que lo llevó a trabajar en La Voz del Trópico, Radio Televisión Dominicana, Radio 

Santo Domingo, Radio Antillas y Radio Universal, hasta que, contratado para animar en 

Radio Visión, donde se convirtió en el disc jockey más popular de su época; 

 

Considerando cuarto: Que Wilfredo Eduardo Soto Rodríguez tuvo algunas de las 

producciones de mayor impacto social en la radio nacional, como “Willy Willy Disco 

Show”, que transmitía desde Radio Visión; también “El Súper Show de los Grandes”, desde 

Radio Cristal; “Domingo en Santo Domingo”, desde Radio Universal y “El Sonido de la 

Capital” desde la emisora HIZ, destacando allí cuando, en 1977 realizó un maratónico 

programa de sesenta y nueve (69) horas de transmisión ininterrumpida; 
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Considerando quinto: Que en 1988, llegó a la emisora Z-101, donde produce “El Gobierno 

de la Mañana”, programa interactivo de impacto nacional, donde logró conectar 

directamente con la problemática social de las comunidades; el enfoque de las situaciones 

políticas, y llevó la radio al seno de las instituciones públicas y privadas, destacando su 

participación durante las temporadas ciclónicas, Semanas Santas, y durante las fiestas 

navideñas; 

 

Considerando sexto: Que es deber del Senado de la República reconocer a los hombres y 

mujeres que con su entrega y dedicación han aportado a la nación, y que sus acciones han 

contribuido a solucionar problemáticas sociales, a la consolidación de la democracia y a la 

libertad de expresión. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento del Senado de la República; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Reconocer de manera póstuma a Wilfredo Eduardo Soto Rodríguez, por sus 

invaluables aportes a la radiodifusión dominicana, a la democracia, a la solución de 

problemas sociales y a la libertad de expresión, convirtiéndose en un ejemplo de trabajo, 
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esfuerzo, esfuerzo y dignidad humana para las presentes y futuras generaciones. 

 

Segundo: Disponer que esta resolución sea plasmada en un pergamino de reconocimiento, y 

entregada a los familiares de Wilfredo Eduardo Soto Rodríguez. 

 

Tercero: Designar una comisión de senadores y senadoras para que hagan entrega de este 

pergamino de reconocimiento, en un acto a celebrarse en el lugar, fecha y hora que disponga 

la Presidencia del Senado. 

 

Esta iniciativa ha sido presentada por: Félix Bautista, senador provincia San Juan; Santiago 

José Zorrilla, senador provincia El Seibo; Lía Inocencia Díaz Santana, senadora de la 

provincia de Azua; Melania Salvador Jiménez, senadora de la provincia Bahoruco; José 

Manuel del Castillo Saviñón, senador de la provincia de Barahona; David Rafael Sosa 

Cerda, senador de la provincia Dajabón; Faride Virginia Raful, senadora del Distrito 

Nacional; Cristóbal Venerado Castillo, senador de la provincia Hato Mayor; Carlos Manuel 

Gómez, senador de la provincia Espaillat; Bautista Antonio Rojas, senador de la provincia 

Hermanas Mirabal; Valentín Medrano Pérez, senador de la provincia Independencia; 

Virgilio Cedano, senador de la provincia Altagracia; Iván José Silva Fernández, senador de 

la provincia La Romana; Alexis Victoria Yeb, senador de la provincia María Trinidad 

Sánchez; Lenin Valdez López, senador de la provincia Monte Plata; Dionis Alfonso 

Sánchez Carrasco, senador de la provincia Pedernales; Milcíades Franjul, senador de la 
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provincia Peravia; Pedro Catrain Bonilla, senador de la provincia Samaná; Franklin Alberto 

Rodríguez Garabitos, senador de la provincia san Cristóbal; José Antonio Castillo Casado, 

senador de la provincia San José de Ocoa; Franklin Peña Villalona, senador de la provincia 

San Pedro de Macorís; Ricardo de los Santos, senador de la provincia Sánchez Ramírez; 

Casimiro Antonio Marte, senador de la provincia Santiago Rodríguez; Antonio Taveras 

Guzmán, senador de la provincia Santo Domingo; Martín Edilberto Nolasco Vargas, 

senador de la provincia Valverde; y Ginnette Altagracia Bournigal, senadora de la provincia 

de Puerto Plata. 

 

In voce: 

 

Queremos solicitar, presidente, al Pleno, que esta resolución sea incluida en el Orden del 

Día, que se libere del trámite de comisión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¿Número de la iniciativa, senador?  

 

SENADOR FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO:  No la tenemos. 

 

SECRETARIO GENERAL LEGISLATIVO JOSÉ DOMINGO CARRASCO:  Le 

vamos a dar entrada, ahora. 
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SENADOR PRESIDENTE: Sometemos que se incluya en el Orden del Día, pónganla, 

enumérenla. Los honorables senadores que estén de acuerdo con incluir en el Orden del Día 

la presente resolución, levanten su mano derecha. 

 

Votación 003 “Sometida a votación la propuesta 

del senador Félix Ramón Rosario Bautista, para que 

la Iniciativa núm. 00838-2021, resolución mediante 

la cual se reconoce de manera póstuma a Wilfredo 

Eduardo Soto Rodríguez, por sus invaluables 

aportes a la radiodifusión dominicana, a la 

democracia, a la solución de problemas sociales y a 

la libertad de expresión, sea incluida en el Orden 

del Día. 22 VOTOS A FAVOR, 22 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADA A UNANIMIDAD. INCLUIDA EN 

EL ORDEN DEL DÍA”. 
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10.1) INICIATIVAS LIBERADAS DE TRÁMITES  

 

 

1. INICIATIVA: 00838-2021-PLO-SE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE RECONOCE DE MANERA PÓSTUMA A 

WILFREDO EDUARDO SOTO RODRÍGUEZ, POR SUS INVALUABLES APORTES A 

LA RADIODIFUSIÓN DOMINICANA, A LA DEMOCRACIA, A LA SOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS SOCIALES Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PROPONENTES: 

FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO; SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA; LÍA 

YNOCENCIA DÍAZ SANTANA; MELANIA SALVADOR DE JIMÉNEZ; DAVID 

RAFAEL  SOSA CERDA; FARIDE VIRGINIA RAFUL SORIANO; CARLOS 

MANUEL GÓMEZ UREÑA; CRISTÓBAL VENERADO ANTONIO CASTILLO 

LIRIANO; BAUTISTA ANTONIO ROJAS GÓMEZ; VALENTÍN MEDRANO 

PÉREZ; VIRGILIO CEDANO CEDANO; IVÁN JOSÉ SILVA FERNÁNDEZ; 

ALEXIS VICTORIA YEB; LENIN VALDEZ LÓPEZ; DIONIS ALFONSO 

SÁNCHEZ CARRASCO; MILCÍADES MARINO FRANJUL PIMENTEL; PEDRO 

MANUEL CATRAIN BONILLA; FRANKLIN ALBERTO RODRÍGUEZ 

GARABITOS; JOSÉ ANTONIO CASTILLO CASADO; FRANKLIN ISAÍAS PEÑA 

VILLALONA; RICARDO DE LOS SANTOS POLANCO; CASIMIRO ANTONIO 

MARTE FAMILIA; ANTONIO MANUEL TAVÉRAS GUZMÁN; MARTÍN 
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EDIBERTO NOLASCO VARGAS Y  GINNETTE BOURNIGAL DE JIMÉNEZ.  

DEPOSITADA EL 8/7/2021. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Que fue solicitada por un gran grupo de senadores, incluidos, 

que quiero que me incluyan mi nombre ahí también, que no lo veo. 

 

SENADORA GINNETTE ALTAGRACIA BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ:  Ni 

el mío, tampoco. 

 

SENADOR RAMÓN ROGELIO GENAO DURÁN: A mí también, presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Al senador Ramón Rogelio Genao. Los honorables senadores 

que estén de acuerdo con la aprobación de esta Iniciativa 00838-2021, favor levanten su 

mano derecha. 

 

Votación 0027 “Sometida a votación la Iniciativa 

núm. 00838-2021, resolución mediante la cual se 

reconoce de manera póstuma a Wilfredo Eduardo 

Soto Rodríguez, por sus invaluables aportes a la 

radiodifusión dominicana, a la democracia, a la 

solución de problemas sociales y a la libertad de 
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expresión. 22 VOTOS A FAVOR, 22 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA A UNANIMIDAD”. 
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